RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 
NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006704, Ent. N° 5835/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con el préstamo otorgado a la Cooperativa de usuarios de ayuda mutua COVILUSO PMV 394, para la construcción de 50 viviendas en el padrón Nº 60.073 en la ciudad de Canelones, Departamento de Canelones;
 RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 29/12/2010, cometió a la Contadora Delegada, la intervención del gasto de 80.750 UR derivado del préstamo de hasta 62.050 unidades reajustables (UR) y un subsidio de 18.700 unidades reajustables (UR) a la Cooperativa de usuarios de ayuda mutua COVILUSO, una vez dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente; 
2) que se dictó Resolución del Ministro de fecha 14/01/2011, con la constancia de intervención de la Contadora Delegada con fecha 28/02/2011;
3) que por Resoluciones Ministeriales Nos. 263/2003 de 26/08/2003 y 11/2004 de 05/01/2004, se estableció con carácter general el régimen de resarcimiento por mayores costos generados por el desfasaje entre la unidad reajustable y el Índice General de Costos de la Construcción con respecto al préstamo otorgado a las cooperativas;
4) que según informe de la Administración Recursos Financieros del MVOTMA de fecha 01/08/2013, el incremento de la suma generada por mayores costos, de acuerdo con las variables indicadas, se estima un monto de hasta 12.298 UR, de las cuales 9.450 UR corresponden a ampliación de préstamo y 2.848 UR al reajuste del subsidio;
5) que se remite Proyecto de Resolución por el cual se dispone la ampliación de préstamo y subsidio otorgados a la cooperativa de usuarios Coviluso, como reajuste por los mayores costos generados por el desfasaje de la moneda contractual respecto del Índice General de Costos por un monto de hasta 12.298 UR;

6) que consta Documento Afectación-Regularización Erogaciones Fondo Nacional de Vivienda Nº 0101 de fecha 31/01/2013, Inciso 14, MVOTMA, Unidad Ejecutora 002, Dirección Nacional de Vivienda, Financiamiento 15 “Fondo Nacional de Vivienda”, Programa 521, Proyecto 704, Objeto del Gasto 381, por un total nominal de $ 17.067.214;
CONSIDERANDO: que la ampliación proyectada se ajusta a lo dispuesto en las Resoluciones Ministeriales Nos. 263/2003 de 26 de agosto de 2003 y 11/2004 de 5 de enero de 2004;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el   Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora en dicha Secretaría de Estado la intervención del gasto equivalente a 12.298 Unidades Reajustables (U.R.);
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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